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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

148. ORDEN Nº 806, DE FECHA 6 DE MARZO DE 2024, RELATIVA A LA 
SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE 
SELECCIÓN DE LA PLAZA DE ASESOR JURÍDICO. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden de 
06/03/2024, registrada al número 2024000806, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Visto Informe Jurídico emitido por el Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza del tenor literal 
siguiente: 

“En el artículo 51.3.f) del Reglamento del Gobierno y la Administración de la CAM (BOME Extra. Núm. 2 de 
fecha 30/01/2017), dictado en el ejercicio de su potestad reglamentaria y de autoorganización, se disponen 
entre las atribuciones de los Secretarios Técnicos, la de asesoramiento legal, consistente en la emisión de 
informes previos en aquellos supuestos en que así lo ordene el Consejero o, en su caso, el Presidente, así 
como siempre que así lo establezca un precepto legal o reglamentario. 

Por su parte el artículo 84.2 establece que el Secretario Técnico de cada Consejería evacuará informe en 
los supuestos previstos reglamentariamente. En particular, informarán en los expedientes que deba conocer 
el Consejo de Gobierno o el Pleno de la Asamblea, y en los que se tramiten en vía de recurso administrativo. 

Asimismo, el citado cuerpo legal, en su artículo 51.7., establece que tales informes deberán señalar la 
normativa en cada caso aplicable y la adecuación de la misma a las decisiones a adoptar, evacuándose en 
el plazo máximo de diez días. Los informes de los Secretarios Técnicos no son vinculantes, salvo que 
una disposición normativa establezca lo contrario. 

Visto Informe Técnico emitido por la Técnico de Administración General de la Dirección General de Función 
Pública del tenor literal siguiente: 

“Visto escrito presentado por D. PEDRO JOSÉ MARTÍNEZ JIMÉNEZ con DNI XXX9051XX, registrado de 
entrada al número 2024001587 de fecha 08 de enero de 2024, en el que interpone recurso de alzada contra 
el acuerdo del Tribunal de Selección de una plaza de Asesor Jurídico, desestimando las alegaciones 
formuladas frente a la calificación provisional, y de conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- En el BOME Extraordinario número de 15 de diciembre de 2022 se publicó la Resolución nº 
3884 de la Consejería de Presidencia y Administración Pública de fecha 14 de diciembre de 2022, relativa 
a las bases que rigen los procesos selectivos para la estabilización de empleo temporal de larga duración 
prevista en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de fecha 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

SEGUNDO.- El recurrente presentó solicitud para participar en este proceso selectivo aspirando a la  plaza 
de Asesor Jurídico, con código L0960001 incluida en el anexo II de la mencionada Resolución nº 3884 de 
la Consejería de Presidencia y Administración Pública para el Personal Laboral Contratado de aplicación la 
Disposición adicional sexta (Concurso de Méritos) 

TERCERO.- El actor presentó alegaciones contra la calificación provisional del proceso selectivo convocado 
de una plaza de Asesor Jurídico con código L0960001, que fueron desestimadas mediante resolución del 
Tribunal de Selección, que fue notificada el día 2 de enero de 2024, por considerarse que el tiempo de 
servicios prestados por el interesado no coincide con "los servicios prestados como funcionario en la misma 
Escala, Subescala, clase o, como personal laboral en caso de plazas correspondientes a éstos, en el mismo 
Grupo, categoría profesional y, en su caso, especialidad, en la CAM". Contra esta resolución con fecha 8 
de enero de 2024 el interesado interpone recurso de alzada, SOLICITANDO literalmente: 

“1.-Tenga por presentado este escrito y por interpuesto, en tiempo y forma RECURSO DE ALZADA contra 
la desestimación por el Tribunal de Selección de las alegaciones formuladas ante la calificación provisional 
de la plaza de Asesor Jurídico con código L0960001 y se dicte resolución por la que se compute como 
experiencia profesional los más de veinte años prestados como trabajador indefinido no fijo de plantilla con 
la categoría profesional de Grupo A1 con 80 puntos y me sea reconocido, en su consecuencia, una 
puntación total de 100 puntos para la plaza con Código L0960001. 

II.-De conformidad con lo que se dispone en el artículo 117 de la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, interesa la SUSPENSIÓN de la 
eficacia inmediata del acto impugnado”. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Competencia para la resolución del recurso 

Para la resolución del recurso administrativo interpuesto es competente de conformidad con el artículo 
14.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado, R.D 364/1995 de 10 de marzo en concordancia con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas la Autoridad que 
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